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ACUERDO No. 1609 DE 2002

(Octubre 30)

“Por el cual se derogan los Acuerdos 1426 de mayo 9 de 2002 y 1474 de junio 26 de 2002, y se reubican unos empleados en la Secretaría del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Derogar los Acuerdos números 1426 del 9 de mayo y 1474 del 26 de junio, ambos de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Reubicar a los señores WALDINO ORTIZ RESTREPO y JAIRO PALACIOS LAGAREJO, en la Secretaría del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó. Desempeñarán las funciones que les sean asignadas por la Ley.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002).
LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN

Presidenta
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